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Este último borrador de la Carta Internacional, además de 
reconocer la intensificación del uso turístico de los lugares y 
destinos asociados al patrimonio cultural, esta Carta aborda la 
creciente preocupación por la degradación del patrimonio 
cultural y por las cuestiones sociales, éticas, culturales, 
ambientales y derechos económicos asociados al turismo. Ha 
sido redactada por el Comité Científico Internacional de Turismo 
Cultural de ICOMOS a través de un grupo de trabajo integrado 
por: Celia Martínez (Coordinadora), Fergus Maclaren 
(Presidente), Cecilie Smith-Christensen, Margaret Gowen, Jim 
Donovan, Ian Kelly, Sue Millar, Sofía Fonseca, Tomeu Deyá, 
Ananya Bhattacharya y Carlos Alberto Hiriart.

Comité Científico Internacional de Turismo Cultural 
(ICTC-ICOMOS) https://www.icomosictc.org/
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                   Sobre el Turismo Cultural Patrimonial (2021): 
               Borrador final de la Carta Internacional ICTC-ICOMOS

                   Comité Científico Internacional de Turismo Cultural

Por Uriel Méndez Ruíz 
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Zona Arqueológica de Chichén Itzá localizad en el Estados de Yucatán, México. 
Foto: Acervo fotográfico Dra. Graciela Mota.

https://www.icomosictc.org/
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Preámbulo

El gran crecimiento y la profunda alteración e interrupción del turismo global, incluyendo al 
turismo de patrimonio cultural, han hecho necesaria la revisión de la Carta Internacional 
de Turismo Cultural de ICOMOS de 1999 y de la OIT, 2015. Dicha revisión ha dado lugar 
a esta Carta Internacional de ICOMOS sobre el Turismo Cultural Patrimonial (2021): 
Reforzar la protección del patrimonio cultural y la resiliencia de las comunidades mediante 
una gestión responsable y sostenible del turismo (en adelante “la Carta”), que 
complementa y actualiza a la anterior. Además de reconocer la intensificación del uso 
turístico de los lugares y destinos asociados al patrimonio cultural, esta Carta aborda la 
creciente preocupación por la degradación del patrimonio cultural y por las cuestiones 
sociales, éticas, culturales, ambientales y derechos económicos asociados al turismo.
En esta Carta, el turismo cultural patrimonial hace referencia a todas las actividades 
turísticas en los lugares y destinos patrimoniales, incluyendo la diversidad e 
interdependencia de sus dimensiones material e inmaterial, cultural y natural, pasada y 
presente. Esta Carta reconoce el patrimonio como un recurso de naturaleza colectiva, 
entendiendo que el disfrute y la gobernanza de estos bienes de fruición colectiva es un 
derecho y un deber compartido.
La participación en la vida cultural con acceso al patrimonio cultural es un derecho 
humano. Sin embargo, algunos aspectos de la evolución del turismo han dado lugar a 
usos fundamentalmente insostenibles de los recursos planetarios, incluyendo en ellos al 
patrimonio cultural y natural. Todo ello requiere una carta que defienda un desarrollo y 
gestión responsables y diversificados del turismo cultural que contribuya a la preservación 
del patrimonio cultural, al empoderamiento de las comunidades, a la resiliencia y bienestar 
social, y a un medio ambiente global saludable.

Reforzar la Protección del Patrimonio Cultural y la Resiliencia de las 
Comunidades mediante una Gestión Responsable y Sostenible del Turismo

 ICTC-ICOMOS, 2021 : Borrador final de la Carta Internacional 
sobre el Turismo Cultural Patrimonial  
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Un turismo cultural patrimonial bien planificado 
y gestionado responsablemente, que implique 
la gobernanza participativa de diversas 
c u l t u r a s , d e t e n t o r e s d e d e r e c h o s 
consuetudinarios y partes interesadas puede 
ser un poderoso vehículo para la protección 
del patrimonio cultural y el desarrollo 
sostenible. 

El turismo responsable impulsa y crea 
concienciación sobre el patrimonio cultural, 
aporta bienestar y resiliencia personal y 
colectiva y promueve el respeto por la 
diversidad de otras culturas. Por lo tanto 
puede contribuir al diálogo y la cooperación 
intercultural, al entendimiento mutuo y al 
fomento de la paz.

Los objetivos de esta Carta son:

Objetivo 1- Situar la protección del patrimonio 
cultural y los derechos de las comunidades 

en el centro de las políticas y proyectos de 
turismo cultural patrimonial, proporcionando 
principios que guíen la planificación y 
gestión responsable del turismo en pos de 
la protección del patrimonio cultural, la 
resiliencia y la capacidad de adaptación de 
las comunidades;

Objetivo 2- Promover la colaboración y la 
gobernanza participativa de todas las 
partes interesadas en la custodia del 
patrimonio cultural y la gestión del turismo, 
con una aproximación centrada en las 
personas y basada en los derechos que 
enfatice el acceso, la educación y el 
disfrute;

Objetivo 3- Orientar la gestión del patrimonio 
cultural y el turismo para que apoyen los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de las 
Naciones Unidas y las políticas de Acción 
Climática.
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Habitantes del Paisaje Chinampero de Xochimilco, Patrimonio Mundial CDMX., realizando venta de nochebuenas en la época de navidad. 
Fotografía: Archivos UAEM-Tres Rios (Adalberto Rios Szalay, Ernesto y Adalberto Ríos Lanz).
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¿A quién se dirige esta 
Carta?

La gestión responsable del 
turismo es una responsabilidad 
compartida por los gobiernos, 
los operadores turísticos, las 
empresas tu r í s t i cas , l os 
g e s t o r e s d e d e s t i n o s y 
encargados del marketing, los 
gestores de los sitios, los 
r e s p o n s a b l e s d e l 
planeamiento, los profesionales 
del patrimonio y del turismo, la 
sociedad civil y los visitantes.
Esta Carta es relevante para 
todos e l los como par tes 
interesadas en el patrimonio 
cultural y el turismo.
Proporciona orientación a los 
especialistas, profesionales y 
responsables de la toma de 
decisiones sobre el patrimonio 
y e l t u r i s m o d e l a s 
organizaciones, instituciones, 
agencias y administraciones 
g u b e r n a m e n t a l e s 
internacionales, nacionales y 
locales. 
Pretende ser una referencia 
para educadores, académicos, 
investigadores y estudiantes en 
materia de patrimonio cultural y 
turismo. 

Se aplica a la gestión de todos 
los bienes culturales y a su 
p ro tecc i ón , conse rvac ión , 
interpretación, presentación y 
difusión, ya que todas estas 
actividades están relacionadas 
con e influídas por el uso y la 
visita pública.
La Carta pretende alinear el 
t r a b a j o d e l o s a g e n t e s 
involucrados en el patrimonio 
cultural y el turismo en la 
b ú s q u e d a d e u n c a m b i o 
t r a n s f o r m a d o r p o s i t i v o , 
ofreciendo principios para la 
g e s t i ó n d e u n t u r i s m o 
regenerativo en los destinos, que 
sea consciente de los valores del 
patrimonio, así como de su 
vulnerabi l idad y potencia l . 
Persigue una distribución justa, 
é t i c a y e q u i t a t i v a d e l o s 
beneficios del turismo hacia y 
dentro de las comunidades 
anfitrionas que contribuya a la 
reducción de la pobreza. 
L a C a r t a p r o m u e v e l a 
gobernanza ética del patrimonio 
cultural y del turismo y exhorta a 
la integración de sus principios 
en todos los aspectos del turismo 
cultural patrimonial.

"...La Carta pretende 
alinear el trabajo de 
los agentes 
involucrados en el 
patrimonio cultural 
y el turismo 
en la búsqueda 
de un cambio 
transformador 
positivo..."
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"...Las comunidades 
originarias, 

en particular, 
tienden a reconocer 

la fragilidad 
de la relación 

entre las personas
 y la tierra en la que 

viven..."

Antecedentes.

E l m a r k e t i n g y l a 
comercialización del patrimonio 
cultural y de sus valores únicos 
ha impulsado un crecimiento 
exponencial del turismo en los 
destinos patrimoniales. 
E l t u r i s m o h a i m p a c t a d o 
fuer temente en pueblos y 
ciudades con barrios históricos y 
paisajes urbanos singulares. 
También ha afectado a los 
lugares y monumentos históricos 
y los paisajes naturales y 
culturales. 
El interés turíst ico por el 
patrimonio material e inmaterial 
ha contribuido a aumentar la 

conciencia de las comunidades 
sobre el valor de su patrimonio e 
importancia para su calidad de 
vida e identidad. 
Las comunidades originarias, en 
particular, tienden a reconocer la 
fragilidad de la relación entre las 
personas y la tierra en la que 
viven, y la necesidad de que el 
turismo sustente en lugar de 
erosionar al patrimonio y las 
tradiciones.
Aprovechando el creciente 
interés mundial por el patrimonio 
cultural, la industria del turismo 
s e h a c o n v e r t i d o e n u n 
componente esencial de las 
economías globales, nacionales, 
regionales y locales.

En Mazunte, Oaxaca, México, se localiza el Centro Mexicano de la Tortuga,                            
donde se invita a turistas a involucrase en la preservación de esta especie. 

Foto: https://www.gob.mx/sectur/articulos/mazunte-oaxaca
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Cuando el turismo se planifica, 
desarrolla y gestiona de forma 
responsable, a través de una 
gobernanza participativa, puede 
p r o p o r c i o n a r b e n e f i c i o s 
directos, indirectos e inducidos 
en todos los aspectos de la 
sostenibilidad. Sin embargo, el 
crecimiento no controlado del 
t u r i smo ha t r ans fo rmado 
muchos lugares en todo el 
m u n d o , d e j a n d o a l a s 
comunidades dependientes del 
tur ismo signi f icat ivamente 
afectadas y menos resilientes.

L a c r e c i e n t e r i q u e z a y 
conectividad global ligada a los 
viajes de bajo coste ha dado 
como resultado un turismo de 
masas en muchas partes del 
mundo. 
También ha dado lugar a un 
turismo excesivo (o turismo de 
excesos), caracterizado por la 
congest ión permanente y 
degradación inaceptable del 
patrimonio material e inmaterial 
y sus consecuentes impactos 
s o c i a l e s , c u l t u r a l e s y 
económicos. 

"...El crecimiento no 
controlado del 
turismo, 
ha transformado 
muchos lugares 
en todo el mundo, 
dejando a las 
comunidades 
dependientes  del 
turismo,
significativamente 
afectadas y menos 
resilientes..."

Turismo masivo:  Foto: https://www.viajerosenruta.com/que-es-el-turismo-masivo/

Turismo masivo. Foto:https://vocesmexico.com/citas-desde-barcelona/el-turismo-de-
masas-en-la-actualidad/

https://vocesmexico.com/citas-desde-barcelona/el-turismo-de-masas-en-la-actualidad/
https://vocesmexico.com/citas-desde-barcelona/el-turismo-de-masas-en-la-actualidad/
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La general izac ión de la promoción, 
comercialización y uso del patrimonio cultural 
también han provocado su mercantilización, 
cosificación y gentrificación, afectando a las 
comunidades anfitrionas y su integridad 
cultural, y poniendo en riesgo bienes 
insustituibles. 
Aunque no siempre sea así, la planificación 
errónea del desarrollo turístico ha tenido 
impactos negativos notables en numerosos 
sitios y lugares del patrimonio cultural, para 
l os pueb los o r i g ina r ios y pa ra l as 
comunidades anfitrionas.
El uso del patrimonio en las estrategias 
económicas de la industria turística ha tenido 
un gran éxito global. 
No obstante, a menudo no ha logrado ofrecer 
una distribución equitativa de los beneficios. 

La rápida e insensible cosi f icación, 
banalización y sobre-utilización de la cultura 
local y el patrimonio cultural ha generado 
impactos negativos y disrupt ivos en 
innumerables destinos. 

También ha provocado restricciones en los 
derechos de uso, acceso y disfrute del 
patrimonio cultural tanto para la población 
local como para los visitantes.

El contexto en el que se deben considerar 
estos asuntos incluye la emergencia 
climática, la degradación ambiental, los 
conflictos, los desastres, los efectos 
disruptivos de la pandemia del COVID-19, el 
turismo de masas, la transformación digital y 
los desarrollos tecnológicos.

Personas realizando visitas turísticas la Ciudad de Zacatecas donde se observa una deficiencia en acogida física. 
Foto: Archivos UAEM y Tres Rios. Adalberto Ríos Szalay Ernesto y Adalberto Rios Lanz.
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El turismo cultural también tiene el potencial de contribuir, directa o indirectamente, al Objetivo 
11.4, que pretende “intensificar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio 
cultural y natural del mundo”.  En el marco de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de 
la ONU, las instituciones de gobierno nacionales, regionales y municipales tienen el deber de 
garantizar que los ODS y sus metas se integren en la planificación, gestión y seguimiento del 
patrimonio cultural y los destinos turísticos.

Mujer Oaxaqueña exhibiendo la producción de pan típico de la región.  
Foto: Archivos UAEM y Tres Rios. Adalberto Ríos Szalay . Ernesto y 

Adalberto Rios Lanz.
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Es imprescindible y oportuno 
reorientar los enfoques turísticos 
basados solo en el constante 
crecimiento económico y mitigar sus 
aspectos insostenibles.

Cualquier estrategia de turismo cultural 
debe aceptar que la protección del 
patrimonio cultural, la responsabilidad 
social y la “sostenibilidad” no son meras 
opciones o atributos de marca, sino 
compromisos necesarios y, de hecho, 
una ventaja competitiva. 

Para seguir teniendo éxito y ser 
sos ten ib les a l a rgo p lazo , l os 
promotores del turismo cultural deben 
poner en práctica este compromiso y 
convertirse en una fuerza que apoye la 
resiliencia comunitaria, el consumo y la 
producción responsables, los derechos 
humanos, la igualdad de género, la 
acción climática y la conservación del 
medio ambiente y del patrimonio 
cultural.

Por esta razón, la Carta se formula en el contexto de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de la ONU, que mencionan específicamente el turismo en los 

Objetivos 8.9, 12b y 14.7. 
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Los Principios de la Carta:

Basándose en las anteriores Cartas de Turismo Cultural (de 1976 y 
1999) y otros documentos normativos elaborados por ICOMOS, 
ICCROM, UICN, UNESCO, la OMT y otras ONG, organizaciones 
intergubernamentales, agencias e instituciones;

Reconociendo que, al nivel más amplio, el patrimonio natural y 
cultural es relevante para todas las personas, y que los derechos de 
acceso y disfrute están vinculados a la responsabilidad de respetar, 
comprender, apreciar y conservar sus valores universales y 
particulares;

Afirmando que la protección del patrimonio cultural y la planificación 
y gestión responsables del turismo cultural deben basarse en la 
identificación y el seguimiento sistemático de los impactos del turismo 
en los lugares y destinos patrimoniales y en sus comunidades;

Comprendiendo que la resiliencia, capacidad de adaptación de las 
comunidades y distribución equitativa de los beneficios deben ser 
objetivos fundamentales del turismo cultural;

Reconociendo la necesidad y la oportunidad de reorientar el turismo, 
transformando el turismo de masas en un turismo más sostenible, 
responsable y centrado en las comunidades, con el patrimonio 
cultural como su eje principal;

Los siguientes principios proporcionan un marco de orientación sobre 
este tema ausente en otros documentos relacionados con el 
patrimonio cultural o el turismo:

"...La protección del 
patrimonio cultural 
y la planificación y 
gestión 
responsables del 
turismo cultural 
deben basarse en la 
identificación y el 
seguimiento 
sistemático de los 
impactos del 
turismo en los 
lugares y destinos 
patrimoniales y en 
sus 
comunidades..."
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Principio 1: Situar la protección y conservación del patrimonio cultural en el centro de la 
planificación y gestión responsable del turismo cultural.

La protección y la gestión del patrimonio cultural deben situarse en el centro de las políticas y la 
planificación del turismo cultural. El turismo cultural patrimonial bien gestionado permite que las 
comunidades participen, a la vez que mantienen su patrimonio, cohesión social y prácticas 
culturales.

Foto: Panorámica del 
antiguo Centro del Puerto 

de Veracruz, donde se 
ubica el Faro y el Edificio 

de la Aduana. México. 
Acervo Fotográfíco: 
Dra. Graciela Mota 

La gestión de los visitantes debe integrarse en planes de gestión del patrimonio que consideren 
las relaciones complejas y multifacéticas que se dan dentro y entre las comunidades y su 
patrimonio. 

Una buena planificación y gestión de destinos implica la protección de los bienes materiales y 
valores inmateriales del patrimonio cultural.

 La planificación del turismo y la gestión del patrimonio cultural deben coordinarse en todos los 
niveles de gobernanza para identificar, evaluar y evitar los impactos adversos del turismo en el 
patrimonio, su integridad y autenticidad. 

Las evaluaciones de impacto ambiental y patrimonial

deben orientar la planificación y el desarrollo del turismo.
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La gestión del turismo cultural no se circunscribe a los límites legales 
de los bienes del patrimonio cultural. El desarrollo turístico, los 
proyectos de infraestructuras y los planes de gestión deben contribuir a 
preservar la integridad, autenticidad y la dimensión estética, social y 
cultural de los lugares patrimoniales, incluyendo su entorno, los 
paisajes naturales y culturales, las comunidades anfitrionas, la 
biodiversidad y el contexto visual más amplio. 

La gestión del destino debe integrarse en el contexto social, político y 
de desarrollo partiendo de las condiciones ambientales locales y de las 
prioridades de la protección del patrimonio cultural.

Los ingresos generados por el turismo cultural patrimonial deben 
contribuir a su conservación y proporcionar beneficios a las 
comunidades anfitrionas. Dichos beneficios deben recaudarse y 
asignarse de manera transparente, justa, equitativa y responsable. Los 
visitantes deben ser conscientes de su contribución a la financiación y 
el mantenimiento del patrimonio cultural.

"...Los ingresos 
generados  por 

el turismo 
cultural 

patrimonial 
deben contribuir 

a su 
conservación          

y proporcionar 
beneficios               

a las 
comunidades 
anfitrionas…"

Artesanías y productos típicos elaborados por habitantes de las comunidades de 
Mote Alban en Oaxaca, Foto: Acervo fotográfico Dra. Graciela Mota.
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Principio 2: Gestionar el turismo en los lugares del patrimonio cultural a través de planes 
de gestión basados en el monitoreo, la capacidad de acogida y otros 
instrumentos de planificación.

La protección del patrimonio cultural y la resiliencia de las comunidades anfitrionas requieren una 
cuidadosa planificación del turismo y gestión de visitantes. Esto incluye el seguimiento de los 
impactos en los valores naturales y culturales de los lugares, así como en el bienestar social, 
económico y cultural.
Los planes de gestión del patrimonio cultural deben incluir estrategias para la sostenibilidad del 
turismo y la gestión de visitantes. Estas estrategias deben formar parte de un conjunto de 
medidas que incluya el seguimiento de indicadores sobre la capacidad de acogida con el fin de 
controlar, concentrar o dispersar los visitantes según sea necesario.
Los planes de gestión del patrimonio cultural deben incluir estrategias para la sostenibilidad del 
turismo y la gestión de visitantes. Estas estrategias deben formar parte de un conjunto de 
medidas que incluya el seguimiento de indicadores sobre la capacidad de acogida con el fin de 
controlar, concentrar o dispersar los visitantes según sea necesario. 
Los lugares patrimoniales pueden desarrollar acciones específicas para limitar el tamaño 
de los grupos de visitantes, secuenciar el acceso, restringir la entrada, cerrar las zonas más 
sensibles o frágiles promoviendo un acceso remoto cuando sea apropiado, restringir o prolongar 
los horarios de apertura, zonificar los tipos de actividades compatibles con la conservación, 
requerir la reserva de entradas, regular el tráfico y/o abordar otras formas de supervisión.

Expertos recomiendan restringir la subida a los basamentos piramidales de Teotihuacán debido al desgaste que sufren. 
Foto: Pixabay. https://www.infobae.com/america/mexico/2019/06/18/teotihuacan-cuanto-dano-le-hacen-los-turistas-a-las-

piramides/
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La identificación de la capacidad de acogida y/o de los límites de cambio aceptable es esencial 
para impedir los impactos negativos del turismo en el patrimonio cultural material e inmaterial.  
La evaluación de la capacidad de acogida debe incluir como mínimo lo siguiente:

• Capacidad de acogida física: capacidad de un lugar para acoger visitantes 
dependiendo de sus condiciones, fragilidad y estado de conservación al tiempo 
que proporciona los servicios necesarios.

• Capacidad de acogida ecológica: capacidad de un ecosistema y de las 
comunidades anfitrionas para acoger a los visitantes a la par que se mantienen la 
sostenibilidad, funcionalidad y valores del patrimonio.

• Capacidad de acogida social y cultural: límite hasta el cual las comunidades 
pueden acoger a los visitantes y proporcionarles experiencias de calidad.

• Capacidad de acogida económica: límite hasta el cual el turismo verdaderamente 
apoya la diversidad económica a nivel local, regional y/o nacional.

El seguimiento y evaluación de la capacidad de acogida debe basarse en un proceso 
participativo que incluya una amplia representación de las comunidades y agentes involucrados 
en el patrimonio cultural y el turismo. 
Los indicadores de capacidad de acogida deben ser específicos según el tipo de lugar y 
comunidad implicada y se tienen que monitorizar, medir y actualizar con regularidad.
Los indicadores sobre los visitantes son cruciales para evaluar todas las dimensiones de la 
capacidad de acogida al tiempo que se garantiza la seguridad de los sitios y los visitantes, la 
calidad de la experiencia y la capacidad de los lugares para ofrecer otros usos.

Acogida Ecológica: La Reserva de la Biósfera de la Mariposa Monarca Patrimonio Mundial de México. Angangueo, 
Michoacan. Cuenta con un centro de visitantes con instalaciones ecológicas Foto: https://www.informador.mx/estilo/

Turismo-Visita-los-Santuarios-de-la-Mariposa-Monarca-en-Michoacan-20211211-0070.html
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Principio 3: Enriquecer la concienciación pública y la 
experiencia de los visitantes mediante una 
interpretación y presentación sensibles del 
patrimonio cultural.

La interpretación y la presentación proporcionan una educación y 
aprendizaje permanentes. Aumentan la concienciación y el respeto 
por la cultura y el patrimonio, fomentando la tolerancia y el diálogo 
intercultural y mejorando la capacitación patrimonial de las 
comunidades anfitrionas.

Una gestión responsable del turismo y del patrimonio cultural debe 
proporcionar una interpretación, presentación, difusión y 
comunicación veraz y respetuosa. 

Debe ofrecer oportunidades para que las comunidades anfitrionas 
presenten su patrimonio cultural de primera mano. También debe 
proporcionar una experiencia valiosa para el visitante y formas de 
descubrimiento, disfrute y aprendizaje inclusivos.

"...Una gestión 
responsable del 
turismo... 
Debe ofrecer 
oportunidades
para que las 
comunidades 
anfitrionas 
presenten su 
patrimonio cultural 
de primera mano..."

Danzantes Chinelos del 
Estado de Morelos, situados 

en el atrio del Convento de 
Tlayacapan. Declarados como 
Patrimonio Cultural Inmaterial 

del Estado. Foto: Archivos 
UAEM-Tres Rios (Adalberto 

Rios Szalay, Ernesto y 
Adalberto Ríos Lanz).

19



DOCUMENTALIA                          sobre el Turismo Cultural Patrimonial (2021)                               Comité Científico Internacional de  
                                                                            Borrador de la Carta Internacional de ICOMOS                     Turismo Cultural de ICOMOS (ICTC) 

         
Sección: Documentalia. Coordinación: Graciela Aurora Mota Botello y colaboración Uriel Méndez Ruiz, Revista MEC-EDUPAZ 

Universidad Nacional Autónoma de México. ISSN 2007 - 4778.  No. XXI, Septiembre-Marzo, 2022.

La presentación y la promoción del patrimonio deben interpretar y comunicar la diversidad y las 
interconexiones de los valores culturales materiales e inmateriales a fin de mejorar el aprecio y 
comprensión de su importancia. La autenticidad, los valores y el significado de los lugares son a 
menudo complejos, controvertidos y multifacéticos, por lo que debe hacerse todo lo posible para 
que la interpretación y la presentación sean inclusivas. Los métodos de interpretación no pueden 
contrarrestar la autenticidad del lugar. Se pueden utilizar formas de educación y formación 
estimulantes y contemporáneas utilizando las redes sociales y otros instrumentos de 
comunicación si resulta conveniente. 

El uso de la tecnología, incluyendo la realidad aumentada y las reconstrucciones virtuales 
basadas en la investigación científica, puede ser una buena opción. 

La comunicación en los destinos y lugares patrimoniales debe abordar la conservación, los 
derechos, los problemas y los retos de las comunidades para que los visitantes y operadores 
turísticos sean conscientes de que deben ser respetuosos y responsables al visitar y 
promocionar el patrimonio.

Uso de la Tecnología para realizar recorridos virtuales. Fotos: https://inba.gob.mx/sitios/recorridos-virtuales/palacio-de-bellas-
artes/  y  https://www.fundacionunam.org.mx/unam-al-dia/la-tecnologia-y-su-impacto-en-los-turistas/
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La interpretación y la presentación mejoran la experiencia de los visitantes de los lugares 
patrimoniales por lo que deben ser accesibles para todos, incluyendo a las personas con 
discapacidades. Cuando el acceso de los visitantes pueda amenazar la estructura e integridad 
del patrimonio deben utilizarse herramientas para la interpretación remota. Estas también se 
pueden utilizar donde no se pueda lograr el acceso universal empleando medios diversos si es 
posible.

Los especialistas, profesionales y gestores de los bienes culturales y las comunidades 
comparten la responsabilidad de interpretar y comunicar el patrimonio. La interpretación y 
presentación del patrimonio cultural debe ser representativa y reconocer aspectos 
controvertidos de la historia y la memoria del lugar. Debe basarse en una investigación 
interdisciplinar que incluya el conocimiento científico más actualizado y el conocimiento de las 
personas y de las comunidades locales. Debe llevarse a cabo de manera profesional y con la 
titulación o acreditación apropiada. Deben realizarse esfuerzos para mejorar la regulación 
de la presentación, interpretación, difusión y comunicación del patrimonio. El 
conocimiento representado y generado por las disciplinas especializadas en patrimonio cultural 
(por ejemplo, la historia del arte, la historia, la arqueología, la antropología o la arquitectura) 
debe orientar y garantizar la calidad de la interpretación y presentación de los lugares 
patrimoniales.

Cabeza Olmeca de la Venta (Colindancias de los Estados de Veracruz y Tabasco) resguardada en el 
Museo de Antropología de Xalapa, Veracruz, México. Foto: Acervo fotográfico Dra. Graciela Mota.
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Principio 4: Reconocer y reforzar los derechos de las 
comunidades, los pueblos originarios y los 
portadores de derechos consuetudinarios 
mediante el acceso y la gobernanza participativa 
de los bienes culturales y naturales de fruición 
colectiva que utiliza el turismo. 

El crecimiento exponencial del turismo internacional ha evidenciado 
una falta de sensibilidad hacia muchas comunidades vulnerables y 
dependientes del turismo y hacia las que han experimentado visitas 
turísticas impuestas sin su "consentimiento libre, previo e 
informado" (Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos indígenas, 2007). Los pueblos originarios, los 
portadores de derechos consuetudinarios y las comunidades 
anfitrionas tienen derecho a expresar sus opiniones sobre el 
patrimonio y a gestionarlo de acuerdo con sus propias prácticas y 
significados.
El turismo cultural ha ofrecido y seguirá prometiendo oportunidades 
económicas y empleo, pero en el futuro se debe facilitar la 
participación de las comunidades en su desarrollo. Los beneficios del 
turismo deben distribuirse de manera equitativa e incluir empleos 
justos y dignos en el sector turístico.

"...El turismo cultural 
ha ofrecido y seguirá 

prometiendo 
oportunidades 

económicas y empleo, 
pero en el futuro 
se debe facilitar 
la participación 

de las
 comunidades en 
su desarrollo…"

Vestidos Tehuanos del 
Istmo en Oaxaca, 

México. Elaborados por 
Artesanos mexicanos. 

Foto: Acervo Dra. 
Graciela Mota.
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El crecimiento del turismo también ha 
provocado una disminución inesperada de la 
contribución cultural y tradicional a la 
diversidad económica local. 
Si bien individualmente estos sectores pueden 
ser económicamente marginales, la diversidad 
es necesaria para la resiliencia económica de 
las comunidades locales. 
Un principio importante para un desarrollo 
y gestión responsable del patrimonio 
cultural y el turismo es la participación 
inclusiva y el acceso a las oportunidades 
económicas y de disfrute.
Las autoridades competentes en la gestión del 
patrimonio cultural deben conocer y ser 

sensibles a los derechos, necesidades y 
deseos de las comunidades para que haya 
actividades, experiencias y programas 
patrimoniales más diversos, aumentando la 
relevancia del patrimonio cultural para la 
población local. 
Si bien la transición hacia una economía más 
circular puede reducir la huella ambiental de 
las actividades económicas, su aplicación 
también debe tener en cuenta posibles efectos 
inesperados e indeseados como un 
empeoramiento de las condiciones de empleo. 
El uso de incentivos puede fomentar los 
comportamientos y resultados deseados.

Productos elaborados por artesanos del Estado de Chiapas. Foto: https://www.gob.mx/sectur/galerias/
chiapas-expone-su-riqueza-artesanal-y-turistica-en-punto-mexico-296020?idiom=es
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En el contexto de un cambio global rápido y 
continuo con consecuencias transversales, el 
turismo no puede continuar en un paradigma 
de perpetuo crecimiento insostenible. Las 
mejoras marginales no serán suficientes. 

El desarrollo del turismo cultural responsable 
debe ir más allá de la consulta a los agentes 
locales involucrados e implicar la gobernanza 
participativa y la distribución de beneficios. 

Debe adoptar el reconocimiento fundamental 
de los derechos humanos, colectivos, 

comunitarios y de los pueblos originarios 
arraigados en los bienes culturales y 
naturales de naturaleza común.

También debe contemplar una participación 
amplia - con igualdad de género e inclusión 
d e l o s p o r t a d o r e s d e d e r e c h o s 
consuetudinar ios, minorías y grupos 
desfavorecidos- en la gestión y toma de 
decisiones sobre el patrimonio cultural, lo cual 
incluye la gestión del turismo y las estrategias 
de desarrollo de los destinos.

Mujeres de las comunidades Mayas de la región de los Estados colindantes de Yucatan, Quintana Roo, 
Campeche y Chiapas. Foto composición del Archivo Fotográfico 

Dra. Graciela Mota
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Principio 5: Sensibilizar y reforzar la cooperación para la conservación del patrimonio 
cultural entre todas las partes interesadas en el turismo.

El patrimonio cultural es un recurso primordial para el turismo y desempeña un papel 
fundamental como motor de los viajes, pero su fragilidad y sus requisitos de conservación no 
son suficientemente reconocidos. La concienciación y comprensión de los criterios de 
protección y conservación de los lugares patrimoniales es necesaria para la planificación y 
gestión del turismo.
Se debe fomentar e implementar la colaboración intersectorial, el aprendizaje y la capacitación 
para aumentar el compromiso, la comprensión y la participación en torno al patrimonio cultural y 
la planificación turística.
Las limitaciones y/o vulnerabilidades del patrimonio tienen que guiar y configurar la toma de 
decisiones y la comunicación turísticas. 

Los turistas y visitantes no deben ser considerados observadores pasivos o simples 
consumidores; son agentes activos a los que hay que convencer de su responsabilidad 
de comportarse con respeto y de las formas mediante las cuales pueden contribuir a la 
protección del patrimonio y a la sostenibilidad local.
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Turistas en Bacalar, Quintana Roo.al sur de la Riviera Maya. 
Foto: Adalberto García, https://www.mexicodestinos.com/blog/25-increibles-paraisos-para-el-ecoturismo-

en-mexico/
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El turismo cultural no puede considerarse una actividad económica desvinculada del lugar donde 
se desarrolla. Las actividades y servicios para los visitantes deben formar parte y ser 
compatibles con la vida cotidiana y la actividad social, de forma que contribuyan a un 
sentido de pertenencia y orgullo local sostenidos. 

Los productos y servicios culturales y turísticos, incluidos los eventos y festivales, tienen que ser 
coherentes con la identidad de los lugares y sus comunidades. Para lograr un marco más 
cooperativo en la conservación del patrimonio y el desarrollo del turismo, los gestores del 
patrimonio deben conocer los principios y dinámicas de la sostenibilidad turística. 

Por su parte, los profesionales del turismo deben tener formación en materia de gestión y 
protección del patrimonio. Los gestores del patrimonio, los gestores públicos del turismo, los 
operadores turísticos privados, los emprendedores y las personas involucradas en las industrias 
culturales y creativas necesitan generar y/o mantener redes formales e informales de 
comunicación y colaboración.

La gobernanza participativa, a través de una responsabilidad y cuidado compartidos del patrimonio 
cultural y natural, permite nuevas perspectivas de colaboración para reorientar las prácticas 
patrimoniales, y por lo tanto abrir vías, más resilientes, para el desarrollo sostenible

Foto: Representación de la Guelaguetza, en Oaxaca, México: https://www.oaxaca.gob.mx/comunicacion/sectur-oaxaca-
convoca-al-concurso-para-elegir-la-imagen-oficial-de-la-guelaguetza-2022/
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Principio 6: Aumentar la resiliencia de las comunidades y del 
patrimonio cultural mediante la capacitación, la 
evaluación de riesgos y la planificación y gestión 
estratégica y adaptativa.

Teniendo en cuenta las inestabilidades que afectan al turismo, los 
problemas globales sistémicos -continuos y omnipresentes- y los 
riesgos emergentes, es necesario mejorar la resiliencia y la 
capacidad de adaptación y respuesta de las comunidades para 
hacer frente a los desafíos y las alteraciones o disrupciones futuras 
relacionadas con el cambio climático, la pérdida de biodiversidad y / 
o las catástrofes que afectan al patrimonio cultural. La disminución 
masiva de las actividades turísticas debida a la pandemia de Covid 
19 ha puesto de manifiesto la vulnerabilidad de muchos lugares 
patrimoniales y de las comunidades anfitrionas. También ha 
demostrado claramente que el turismo debe contribuir activamente 
a la recuperación, a la resiliencia y a la conservación del 
patrimonio, y que los lugares patrimoniales y las comunidades 
anfitrionas deben considerar alternativas para su adaptación.
La resiliencia en relación con el patrimonio cultural y el turismo 
requiere iniciativas consensuadas y el desarrollo de capacidades 
interdisciplinares a nivel local

"...La disminución 
masiva de las 

actividades turísticas 
debida a la pandemia 

de Covid-19 ha puesto 
de manifiesto la 

vulnerabilidad de 
muchos lugares 

patrimoniales y de las 
comunidades 
anfitrionas..."
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La capacitación debe tener como objetivo 
aumentar la habilidad de las comunidades 
para prever y reducir los riesgos. Debería 
ayudarlas a tomar decisiones sólidas sobre la 
gest ión del patr imonio cul tura l y e l 
aprovechamiento turístico de los recursos 
para minimizar los impactos sociales y 
económicos negativos provocados por la falta 
de uso o el abuso. El conocimiento tradicional 
también debería contribuir a formular 
estrategias innovadoras para la resiliencia y 
la adaptación. Los gestores del patrimonio 
deben tener el conocimiento, la capacidad y 
las herramientas necesarias para afrontar y 
responder a contextos cambiantes y retos 
fluctuantes.

Toda planificación y gestión estratégica y 
adaptativa del turismo cultural debe tener 
en cuenta la Evaluación de Impacto 

Patrimonial (EIP), la Evaluación de 
Impacto Ambiental (EIA), la gestión de 
desastres y otras evaluaciones de riesgos. 
Las evaluaciones de la vulnerabilidad al 
cambio climático serán cada vez más 
importantes en el futuro. Todo ello requiere 
escenarios anticipatorios, planificación de 
contingencias y medidas de mitigación y 
reducción, considerando e involucrando a 
todas las partes implicadas. Las evaluaciones 
de impacto y su seguimiento deben 
actualizarse periódicamente, poderse aplicar 
fácilmente y orientar la toma de decisiones 
sobre el desarrollo y la gestión. Para servir 
como catalizador de la resiliencia comunitaria, 
el turismo cultural requiere una mayor 
cooperación entre sectores y una visión 
compartida y aplicada en la práctica.

Monitoreo de arrecifes de coral por turistas voluntarios (acercamiento a proyectos de investigación biológica) en Quintana 
Roo. Fotografía: Baruch Figueroa-Zavala.https://biblioteca.semarnat.gob.mx/janium/Documentos/Ciga/Libros2013/

CD002793.pdf
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Principio 7: Integrar la acción climática y las medidas de 
sostenibilidad en la gestión del turismo cultural y el 
patrimonio cultural.

La emergencia climática es una amenaza real para el planeta y la 
civilización tal como la conocemos. Pone en peligro el patrimonio 
cultural y natural y amenaza el sustento y el bienestar de las 
personas en todo el mundo. Las comunidades que dependen del 
turismo son particularmente vulnerables.

Todos los implicados en el turismo cultural deben tomar medidas 
para mitigar, reducir y gestionar los impactos climáticos. Estas 
acciones deben mejorar la capacidad de las comunidades para 
generar, retener y mantener beneficios sostenibles basados en el 
turismo cultural. Las actividades turísticas deben minimizar sus 
emisiones de gases de efecto invernadero. Esta es una 
responsabilidad compartida entre los gobiernos, los operadores y 
las empresas turísticas, los gestores de destinos y encargados 
del marketing, los gestores de los sitios, los responsables del 
planeamiento, los profesionales del patrimonio y el turismo, la 
sociedad civil y los visitantes.

"...Todos los 
implicados en el 
turismo cultural 
deben tomar 
medidas para 
mitigar, reducir y 
gestionar los 
impactos 
climáticos..."

Cabaña ecoturística, Rancho La Acacia, Reserva de la Biosfera Sierra la Laguna.
Fotografía: Víctor Castro.https://biblioteca.semarnat.gob.mx/janium/Documentos/Ciga/

Libros2013/CD002793.pdf
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Su cumplimiento se debe garantizar mediante 
incentivos, reglamentos, políticas y directrices 
que se actualicen cuando sea necesario.
La acción climática es una responsabilidad 
personal, colectiva y profesional más allá de 
los compromisos nacionales y del Acuerdo de 
París.
La gestión del turismo y de los visitantes 
debe contribuir a la reducción eficaz de las 
emisiones de carbono y gases de efecto 
invernadero, a la gestión de residuos, a la 
reutilización, reciclaje y conservación de la 
energía y el agua, y al transporte e 

infraestructuras ecológicas, cumpliendo con 
los objetivos nacionales e internacionales en 
este ámbito. 
Las medidas para apoyar la conservación del 
patrimonio, la biodiversidad y los ecosistemas 
naturales deben ser una prioridad de la 
planificación, implementación y evaluación del 
turismo y de la gestión de visitantes. 
La reutilización y rehabilitación adaptativa del 
patrimonio construido y vernáculo puede 
contribuir a mitigar el impacto climático y 
brindar una experiencia más auténtica a los 
visitantes.

Gran Parche de Basura del Pacífico, que aumenta con cada temporada turística. Foto: https://unamglobal.unam.mx/
bienvenidos-a-la-platisfera-un-nuevo-ecosistema-creado-por-el-ser-humano/
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Las estrategias de acción climática deben considerar la propiedad, 
el conocimiento y las prácticas tradicionales. 
La comunicación, la información, la interpretación del patrimonio, la 
educación y la formación deben afianzar la conciencia sobre la 
emergencia climática y sus consecuencias para el patrimonio 
natural y cultural, especialmente donde las comunidades y los 
destinos están en riesgo.
La presentación e interpretación de los lugares patrimoniales 
abiertos al público también debe contribuir a estas tareas, 
incluyendo mensajes sobre el impacto climático en la conservación 
y el medio ambiente.
Esto invita a tener en cuenta las tecnologías innovadoras que se 
pueden utilizar para estos fines. 
El cambio climático exige un enfoque transformador y regenerativo 
del turismo cultural en el que las prioridades se centren en construir 
comunidades y lugares patrimoniales resilientes y con capacidad de 
adaptación.

"...El cambio 
climático exige 
un enfoque 
transformador y 
regenerativo del 
turismo cultural 
en el que las 
prioridades se 
centren en 
construir 
comunidades y 
lugares 
patrimoniales 
resilientes y con 
capacidad de 
adaptación..."

Impacto del Cambio Climatico en el Turismo: Foto: http://www.teorema.com.mx/
cambioclimatico/cambio-climatico-podria-afectar-turismo-mexico/
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Esta Carta ha sido redactada por el Comité Científico Internacional 
de Turismo Cultural de ICOMOS a través de un grupo de trabajo 
integrado por los siguientes miembros: Celia Martínez 
(Coordinadora), Fergus Maclaren (Presidente), Cecilie Smith-
Christensen, Margaret Gowen, Jim Donovan, Ian Kelly, Sue Millar, 
Sofía Fonseca, Tomeu Deyá, Ananya Bhattacharya and Carlos 
Alberto Hiriart.

Bo
rr

ad
or

 fi
na

l d
e 

la
 C

ar
ta

 
In

te
rn

ac
io

na
l s

ob
re

 e
l T

ur
ism

o 
Cu

ltu
ra

l P
at

rim
on

ia
l  

   
   

   
   

   
   

 
IC

TC
 - 

IC
O

M
O

S,
 (2

02
1)

 

32


